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                            JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VERSALLES VALLE 

 
Mayo veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021). - 

 
 

AUTO SUSTANCIACION CIVIL Nº 026 
(Traslado Avalúo comercial) 

Radicación: No. 2018-00027-00 
 
                                
Visto el escrito que antecede y mediante el cual la parte demandante presenta un nuevo avalúo 

de tipo comercial del bien inmueble objeto del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en los Arts. 457 Inc. 2 y Art. 444 numeral 2 del C.G.P, el Juzgado; 

 

D I S P O N E: 

 

 

CORRER traslado a la parte demandada del avalúo comercial presentado por el apoderado 

de la entidad ejecutante por el término de DIEZ (10) DÍAS para que puedan presentar sus 

observaciones.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
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